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Funcional Importe Orgánica Funcional Económica Importe

3020000000 541A 608,00 1.796,71 €        

-  €                   1.796,71 €        

1.

2.

3.

4.

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA QUE SE APORTA (Relacionar)

       Los créditos que se minoran no están afectados a obligación alguna.

      Tras la minoración de los créditos se cuenta con financiación suficiente para afrontar los gastos

      que pudieran surgir hasta final del ejercicio.

Para transferencias marcar

ambas opciones.

Económica

Responsable del Centro de Gasto:

Nombre del Centro de Gasto:

MARÍA DEL MAR HOLGADO MOLINA

UNIVERSIDAD DE GRANADA. 3000000000

SOLICITA se autorice el/la siguiente: 

DATOS DEL SOLICITANTE

Se propone suplemento de crédito con base en las justificación de la documentación adjunta.

PARTIDAS QUE AUMENTAN

Total …………………………

DESGLOSE DE LAS APLICACIONES PRESUPUESTARIAS A MODIFICAR Y SU CUANTÍA

PARTIDAS QUE DISMINUYEN / FUENTE DE FINANCIACIÓN

Orgánica

Usuario de UNIVERSITAS XXI (nombre, e-mail) …………………….. maprados@ugr.es

Memoria de solicitud de la Gerente.

Estado de ingresos del Cap. 4

Estado de subvenciones nominativas.

Reparto previsto por la Junta de Andalucía para el reparto de la financiación del Plan de Apoyo a la Actividad Institucional, Coordina…

Fdo.:

Fecha:  Fecha:

AUTORIZA (Responsable del Centro de Gasto) VªBª

EL ÓRGANO COMPETENTE

Fdo.:  Manuel Prados Prados. Director del Area Económico 

Presupuestaria.

Fecha: Fecha:

FISCALIZADO Y CONFORME Vª Bª LA GERENTE.

OFICINA DE CONTROL INTERNO

Fdo.: Fdo.:

Suplemento de Crédito

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA  (Art. 52 a 71 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2021).

TIPO:

MEMORIA RAZONADA DE VARIACIONES E INCIDENCIAS SOBRE OBJETIVOS PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO INICIAL                                                           

(CAMPO OBLIGATORIO PARA MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS.- Art. 54 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2021)                                   

Total …………………………

Marque sólo una 

de las opciones

-Sra. Gerente de la Universidad de Granada
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Gerencia 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

 

Con relación a la subvención nominativa presupuestada en el ejercicio económico 2021 

para el Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Andalucía (CBUA), esta Gerencia informa: 

1.- Según la Resolución de 22 de diciembre de 2020, de la Universidad de Granada, por la 

que se acuerda la publicación del Presupuesto de la misma para el ejercicio 2021, una vez 

aprobado por el Consejo Social, (en adelante, Presupuesto UGR 2021) en su Estado de 

Gastos se prevé un gasto de 2.365.813,00 euros en concepto de subvención nominativa 

destinada al Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Andalucía (CBUA). 

2.- Según la documentación que consta en el expediente, la Consejería de Transformación 

Económica, Industria, Conocimiento y Universidades de la Junta de Andalucía, dentro del 

Plan de Apoyo a la Actividad Institucional, Coordinación Universitaria y Planes de 

Excelencia, fija la financiación finalista para el CBUA por un importe total de 10.479.270,90 

euros, de los cuales 2.367.609,71 euros se destinarán a la Universidad de Granada. 

3.- En el estado de ingresos del Presupuesto UGR 2021, está previsto dentro del 

subconcepto 45007 “Otros Planes de apoyo”, la cantidad de 4.994.598,00 euros. Dado que 

dicho importe es superior a 4.670.077,62 euros fijado por la Junta de Andalucía, no se 

permite realizar una generación de crédito, la cual se realiza cuando se reciben mayores 

ingresos que los presupuestados. Esto lleva a contemplar otro tipo de modificación 

presupuestaria, que, dada la necesidad de acometer un gasto superior al presupuestado 

inicialmente, permita disponer de crédito suficiente para acometer dicho gasto. 

4.- El artículo 59.1 del Presupuesto UGR 2021, dispone que cuando tenga que realizarse 

algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente y el crédito consignado 

fuera insuficiente y no ampliable, podrá autorizarse la concesión de un suplemento de 

crédito, especificándose los recursos concretos que deben financiarlos.  

Con base en lo anteriormente expuesto, al existir crédito en el presupuesto para la 

subvención al CBUA, pero ser éste inferior al gasto que se ha comunicado por parte del CBUA, 

se evidencia la necesidad de la formalización del expediente necesario para su elevación al 

órgano competente en la aprobación del mismo. 

Por tanto,  para contemplar el importe total de la subvención que se debe conceder al 

CBUA y al no disponer del crédito adecuado y suficiente para el pago, se articula esta 

modificación presupuestaria por un importe de 1.796,71 euros, la cual se eleva al Consejo de 

Gobierno según lo recogido en el artículo 60 del Presupuesto UGR 2021, de tal forma que el 
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Gerencia 

 

importe consignado en el presupuesto de 2.365.813,00 euros más los 1.796,71 euros sumen la 

cuantía necesaria para contar con el crédito de la subvención nominativa destinada al CBUA, 

con la finalidad de desarrollar repositorios informáticos de las universidades públicas de 

Andalucía, adquirir software, crear medidas para la interconexión de las bibliotecas 

universitarias públicas de Andalucía y desarrollar el intercambio de recursos bibliográficos 

digitales, para el cumplimento de las funciones de docencia e investigación propias de la 

Universidad de Granada. 

 

 

LA GERENTE 
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Cap. Art. Concp Subconc Denominación Subconc Concp Art. Cap.
NO AFECTADA

AFECTADA O 

FINALISTA

4 215.954.522 190.540.996 25.413.526,17

40 14.591.358 8.692.000 5.899.358,20

400 14.591.358 8.692.000 5.899.358,20

40000 Financiación coste Ceuta y Melilla 8.692.000 8.692.000 0,00

40001 Otros ingresos del M.E.C. 40.000 0 40.000,00

40003 Programas Europeos de movilidad 5.859.358 0 5.859.358,20

401 0 0,00

40100 Financiación operaciones corrientes 0 0 0,00

41 0 0 0,00

410 De Organismos autónomos estatales 0 0 0,00

41001 Del Instituto de la Mujer 0 0 0,00

41099 De otros Org. Autónomos Estatales (SEPIE) 0 0 0,00

411 De Organismos autónomos Junta Andalucía 0 0 0,00

41199 De otros Organismos Autónomos J.A. 0 0,00

42 1.700.000 1.700.000 0,00

421 Del Servicio Andaluz de Salud 1.700.000 1.700.000

42100 Plazas vinculadas. C.Específico 1.700.000 1.700.000

44 30.000 30.000,00

441 De universidades públicas 30.000 0 30.000,00

44100 De universidades públicas 30.000 0 30.000,00

45 189.257.327 179.633.996 9.623.331,00

450 184.737.203 175.902.247 8.834.956,00

45000 Financiación operativa estructural 173.653.376 173.653.376

45001 Financ. Operativa vincul. resultados 0 0

45002 Al Consejo Social 110.000 0 110.000,00

45003 Financiación Insuficiencia Financiera 0

45004 Planes de apoyo  PRAEM+CULTURA EMPREND 853.137 0 853.137,00

45005 Planes de apoyo Estudiantes y movilidad 4.601.092 286.154 4.314.938,00

45007 Otros Planes de apoyo 4.994.598 1.962.717 3.031.881,00

45008 IFMIF-DONES 525.000 525.000,00

451 531.875 0 531.875,00

45100 De Presidencia y Admon. Local 85.000 85.000,00

45100.01 De Presidencia 20.000 0 0,00

45100.02 De Presidencia (C. Docum. Europea) 65.000 0 0,00

45110 De Igualdad y Políticas Sociales 0 0 0,00

45199 De otras Consejerías y entes de la J.A. 446.875 446.875,00

459 3.988.249 3.731.749 256.500,00

45901 De la Ciudad Autónoma de Melilla 3.878.249 3.731.749 146.500,00

45902 De la Ciudad Autónoma de Ceuta 110.000 0 110.000,00

46 35.863 0 35.863,00

460 De Diputaciones y Cabildos Insulares 14.200 14.200,00

46000 De la Diputación de Granada 14.200 14.200,00

461 21.663 21.663,00

46101 Del Ayuntamiento de Guadix 7.012 7.012,00

46102 Del Ayuntamiento de Almuñecar 0 0,00

46199 De otros Ayuntamientos 14.651 14.651,00

47 1.174.450 515.000 659.450,00

470 839.450 500.000 339.450,00

47001 De Bankia 20.000 0 20.000,00

47002 Del BSCH según Convenio 768.650 500.000 268.650,00

47004 De Aseguradoras 50.000 50.000,00

47005 De Caja Rural de Granada s/conv 0 0

47006 De La Caixa s/conv 800 800,00

479 De otras empresas 335.000 15.000 320.000,00

47900 Para prácticas educativas 160.000 160.000,00

47901 Para actividades académicas 25.000 25.000,00

47902 Para patrocinio deportivo 0 0,00

47903 Para cátedras 150.000 15.000 135.000,00

48 150.000 0 150.000,00

480 0 0,00

48000 De Familias e Inst. sin lucro 0 0,00

48002 De Federaciones deportivas 0 0,00

481 150.000 150.000,00

48100 De Fundacion Gral. Univ. de Granada-Empresa 0 0 0,00

48103 De Otras Fundaciones 150.000 150.000,00

49 9.015.524 0 9.015.524

495 8.801.634 8.801.633,97

49500 Para programas europeos 8.801.634 8.801.633,97

496 213.890 213.890,00

49600 Transferencias de fuera de la Unión Europea 213.890 213.890,00

De Instituciones sin fines de lucro

Del exterior

Otras transferencias de la Unión Europea

FINANCIACIÓN

De Comunidades Autónomas

Consejería de Transformación Economica, Industria, 

Conocimiento y Universidades

De otras Consejerías

De otras Comunidades Autónomas

De la Seguridad Social

De empresas públicas y otros entes públicos

Clasificación económica Importes

Transferencias de fuera de la Unión Europea

ESTADO DE INGRESOS 2021

Detalle por subconcepto

De Organismos Autónomos Administrativos

Capítulo 4º

Transferencias corrientes

De la Administración General del Estado

De otros Ministerios

Del Ministerio de Educación

De Ayuntamientos

De Empresas Privadas

De entidades financieras

De Corporaciones Locales

De Familias e Instituciones sin fines de lucro

De Familias
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